
Los dólares, los  permisos ambientales y el Palacio de Gobierno 

Definitivamente no parece delicado, sutil, ni menos apropiado,  el que una empresa, tras donar 

diez millones de dólares para la reconstrucción (por cierto, acogiéndose a los “incentivos” de la ley 

de reconstrucción)  aproveche la ocasión para plantearle al Gobierno, en el Palacio de La Moneda, 

sus apreciaciones respecto al examen ambiental que rinde un emblemático proyecto 

hidroeléctrico: Hidroaysen. 

No le hace bien a la dignidad de nuestro país, a nuestra seriedad y reputación, y tampoco es 

“sobrio”, utilizar la casa de  Gobierno y el contexto de una cuantiosa donación,  para abogar  y 

buscar buenas voluntades para un proyecto sometido a exigencias legales, ni tampoco es 

conveniente que las máximas autoridades del país permitan que esto ocurra. El propio Presidente 

de la República, en la ocasión, se ha hecho eco de los requerimientos de la empresa Enersis y ello 

simplemente no corresponde. 

El proyecto Hidroaysen es un proyecto en extremo complejo y de una envergadura gigantesca.  En 

su primera presentación al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) tuvo carencias más 

que significativas (aspectos trascendentes –reasentamientos humanos por ejemplo- se explicaban 

apenas en una hoja tamaño carta). En su segunda presentación, decenas de funcionarios públicos 

que participan en la evaluación, nuevamente detectaron carencias y requirieron mayores 

informaciones. Eso es todo. 

No es raro que el examinado termine reclamando en contra del examinador. Lo inaceptable, es 

que lo haga cuando entrega un cheque en dólares e induzca al ciudadano común a pensar que 

todos los “examinados” no son iguales y que algunos tienen “más voz” que otros. 
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